
B. O. del E.—Núm. 112_____________________ 11 mayo 1981_______________________________________ 10057

2. Aun cuando el presente Acuerdo haya expirado, los pro
gramas y proyectos ya iniciados continuarán en ejecución hasta 
su total conclusión, salvo decisión explícita en contrario de las 
Partes.

Firmado en Madrid, el día 28 del mes de noviembre de 1980, 
en dos originales, español y portugués, haciendo fe igualmente 
ambos textos.

Por el Gobierno de España, Por el Gobierno de
Joaquín Ortega Salinas la República de Cabo Verde,

Subsecretario de Asuntos Corsino Fortes,
Exteriores Embajador Extraordinario y

Plenipotenciario

El presente Acuerdo entró en vigor el día 28 de noviembre 
de 1980, fecha de su firma, de conformidad con lo establecido 
en su artículo VII.

que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de abril de 1981.—El Secretario general Técnico, 

José Cuenca Anaya.

10572 ACUERDO de 28 de marzo de 1981 complementario 
del Convenio Básico de Cooperación Científica y 
Técnica entre el Gobierno de la República Popu
lar de Mozambique y el Gobierno de España so- 

   bre conservación de la Naturaleza y desarrollo 
forestal y de las industrias derivadas, firmado en 
Madrid.

ACUERDO COMPLEMENTARIO DEL CONVENIO BASICO DE 
COOPERACION CIENTIFICA Y TECNICA ENTRE EL GOBIER
NO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA POPU
LAR DE MOZAMBIQUE, SOBRE CONSERVACION DE LA NA
TURALEZA Y DESARROLLO FORESTAL Y DE LAS INDUSTRIAS 

DERIVADAS

El Gobierno de España 
y

El Gobierno de la República Popular de Mozambique

— A tenor de lo establecido en el artículo 1 del Convenio 
Básico de Cooperación Científica  y Técnica entre ambos Go
biernos, firmado en Maputo el 12 de diciembre de 1980.

— Considerando su común interés por la conservación, mejora 
y racional utilización de los recursos naturales renovables y 
particularmente de los contenidos en los bosques y otros es
pacios naturales terrestres, cursos de agua dulce, parques na
cionales y reservas equivalentes.

— Reconociendo las ventajas de una estrecha colaboración 
entre ambos países, dirigida a lograr la máxima eficacia en 
la gestión de tales recursos y a la obtención, en favor de sus 
poblaciones, de productos, bienes y servicios procedentes de 
los mismos, en la mayor cuantía y calidad posibles, acuerdan 
lo siguiente:

ARTICULO I

Con Sujeción a lo previsto en este Acuerdo, y a reserva de 
lo establecido en los Convenios Internacionales y en los orde
namientos legales vigentes en España y Mozambique, las Par
tes Contratantes cooperarán en los campos de conservación 
de la naturaleza y desarrollo forestal y de las industrias de
rivadas, mediante la realización dé estudios y la ejecución de 
trabajos y proyectos conjuntos.

ARTICULO II

La responsabilidad técnica de la ejecución de los programas 
y proyectos que se realicen en virtud del presente Acuerdo será 
encomendada por las Partes Contratantes al Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza, de España, y el Depar
tamento Forestal y de Fauna, de Mozambique, designados en 
adelante ICONA y DFF, respectivamente, quienes podrán en
cargar a Entidades estatales o privadas de los respectivos paí
ses la materialización práctica de los mismos. En todo caso, 
para la planificación, supervisión y aprobación de los programas 
y proyectos se contará con el oportuno dictamen del ICONA 
y del DFF.

ARTICULO III

La cooperación prevista se orientará de modo especial a los 
temas siguientes: 

1. Redacción y ejecución de proyectos para la utilización 
ordenada de bosques naturales, en favor del desarrollo econó
mico. Dentro de estos proyectos se consideran incluidas todas 
o algunas de las componentes siguientes:

a) Inventariación de recursos naturales renovables (bosques 
y recursos cinegéticos).

b) Planificación y ordenación forestal, selvicultura y refo
restación.

c) Explotación y transporte de productos forestales.

d) Estudio de las cualidades tecnológicas y aplicaciones po
sibles de las maderas y otros productos forestales.

el Comercialización de maderas y otros productos.
f) Actividades rurales complementarias de los programas fo

restales.
g) Mejora y ampliación de la infraestructura en áreas fo

restales.
h) Apoyo a la organización de las comunidades para la eje

cución de los programas forestales.

2. Redacción y ejecución dé proyectos de forestación indus- 
   trial (bosques artificiales) en favor del desarrollo económico.

3. Desarrollo de la industria maderera:

a)  Modernización y expansión de las industrias existentes.
b) Establecimiento de industrias y complejos industriales 

integrados en la utilización ordenada.
c) Secado y preservación de maderas y otros productos de 

bosques naturales y de bosques artificiales.

4. Conservación y restauración de la naturaleza y sus re
cursos:

a) Ordenación de cuencas hidrográficas, trabajos de hidro- 
logia forestal y protección de suelos agrícolas.

b)  Lucha contra la erosión y la desertificación.
c) Protección de ecosistemas, flora, fauna, espacios natu

rales y paisajes sobresalientes.
d) Reconstrucción de equilibrios biológicos.
e) Restauración de ecosistemas degradados.

      f) Defensa contra incendios y plagas forestales.

5. Fomento y utilización -racional de los recurso- cinegéticos.
6. Fomento y gestión de Parques Nacionales, reservas equi

valentes, zonas recreativas y otras actuaciones de finalidad eco
lógica y social.

7. Gestión directa por el Estado de los recursos naturales 
renovables: Desarrollo de la Administración forestal y de sus 
cuadros especializados.

ARTICULO IV

La cooperación técnica podrá realizarse mediante:

a) Formación teórica y formación en servicio de personal 
técnico y práctico.

b) Realización de viajes de estudio:
c) Intercambio de consultores y especialistas.
d) Realización de estudios y trabajos mediante equipos mix

tos de ambos países.
e) Envió de unidades completas de gestión para la realiza

ción de trabajos especiales y la formación simultánea de los 
cuadros de personal.

f) Becas de estudio.
g) Intercambio de documentación e información técnica.

ARTICULO V

Dentro de este Acuerdo se realizarán los siguientes programas:

a) Programa de desarrollo forestal, dirigido a la ejecución 
de proyectos prioritarios.

Éste programa seguirá las líneas propuestas durante la mi
sión exploratoria española (febrero-marzo de 1980), a fin de 
concretar en detalle los cuatro proyectos prioritarios siguientes:

I. Desarrollo forestal de la provincia de Tete.
II. Reestructuración de la industria maderera de Maputo.
III. Forestación en la provincia de Maputo.
IV. Ordenación de los recursos naturales y desarrollo turís

tico de la Reserva de Maputo. 

La finalidad de este programa en su primera etapa será de
finir la metodología y el alcance de los estudios de los proyectos 
mencionados, programando en el espacio y en el tiempo los 
trabajos a realizar y determinando el personal y todos los me
dios necesarios para la elaboración de los proyectos. Para ello, 
un equipo de seis expertos españoles desarrollará, lo antes posi
ble, una misión en Mozambique, con un total de once meses/ex
perto (nueve en Mozambique y dos en España).

Concluida esta etapa, y a la vista de los estudios elabora
dos, ambas Partes Contratantes determinarán el contenido y 
condiciones de la cooperación en las etapas siguientes, destina
das, en primer término, a la elaboración de los proyectos y, en 
segundo término, al inicio de la ejecución material de los mismos.

b) Programa de formación en servicio en España de perso
nal técnico mozambicano.

Consiste en la concesión de cuatro becas, con una duración 
total de doce meses/experto cada año, destinadas a Titulados 
Superiores y de nivel medio. Estas becas incluirán temas tales 
como manejo forestal, selvicultura, forestación, ordenación de 
cuencas y corrección de torrentes, infraestructura y explota
ción forestal, manejo de parques nacionales, gestión y admi
nistración de la caza, planificación y desarrollo de industrias 
forestales, etc. Como complemento de este programa podrán des
plazarse anualmente a Mozambique dos expertos españoles por 
períodos hasta de un mes de duración, para colaborar en la
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aplicación práctica en el país de los conocimientos técnicos ad
quiridos.

c) Programa para el fortalecimiento de la Administración 
forestal de Mozambique.

A fin de colaborar en los esfuerzos que el Gobierno de la 
República Popular de Mozambique viene desplegando para lo
grar el pleno desarrollo del sector forestal del país y la con
servación eficaz de sus recursos naturales renovables, se en
viarán a Mozambique expertos españoles que cooperarán con 
la DFF en diversos campos de especialización entre los mencio
nados en el punto anterior b). Este programa incluirá hasta tres 
expertos anuales durante los tres primeros años, con un total 
de seis meses/experto por año. 

ARTICULO VI

Los Organismos responsables de la cooperación internacional 
en ambos países se reservan el derecho de hacer regresar a sus 
puntos de origen a cualquiera de sus técnicos, en formación o 
en servicio, cuando se juzguen inadecuados.

En este caso, serán avisados dichos técnicos con un mínimo 
de diez días de anticipación. Los técnicos españoles serán sus
tituidos dentro de un plazo adecuado, para evitar perjuicios en 
la marcha del programa.

ARTICULO VII

De conformidad con lo establecido en el Convenio Básico de 
Cooperación Científica y Técnica suscrito entre el Gobierno de 
España y el Gobierno de la República Popular de Mozambique, 
éste se compromete a otorgar a los expertos españoles que en 
virtud de este Acuerdo envíe España a Mozambique las facili
dades de todo tipo que dicho Gobierno tenga establecidas para 
los expertos de los Organismos internacionales.

 ARTICULO VIII

1. Las obligaciones financieras contraídas por el Gobierno 
de España en el presente Acuerdo serán cumplidas:

a) Por el Ministerio de Asuntos Exteriores, a través de la 
Dirección General de Cooperación Técnica Internacional, a quien 
corresponde sufragar:

— Las asignaciones mensuales, dietas y desplazamientos in
teriores, seguro de accidentes, asistencia médica, farmacéuti
ca y hospitalaria durante su permanencia en España, a los téc
nicos de Mozambique a que hace referencia el artículo V, b), 
Programa de Formación en Servicio en España de personal téc
nico mozambicano.

— Los importes de contratación de los equipos de expertos 
responsables de la ejecución de la primera etapa del programa V, 
a), y de los programas V, b), y V, c), incluidas las asignaciones 
mensuales de los expertos, gestión, administración y coordina
ción de los respectivos programas, redacción, delineación y pu
blicación de los estudios realizados y gastos generales.

— Pasajes aéreos de los expertos españoles que participen en 
los tres programas. 

b) Por el Ministerio de Agricultura y otros Departamentos, 
a quienes corresponderá sufragar:

— Los emolumentos devengados en España por aquellos ex
pertos que sean funcionarios respectivos de los mismos y que 
participen en comisión de servicio en los programas menciona 
dos, durante su permanencia en Mozambique.

c) Por el Ministerio de Agricultura, a través del del Insti
tuto Nacional pare la Conservación de la Naturaleza (ICONA), 
quien se hará cargo de proveer las facilidades necesarias para 
la formación en servicio, a través de sus unidades especializa
das, de los técnicos mozambicanos participantes en el programa 
previsto en el artículo V, b), antes citado.

2. Los Organismos mencionados en el epígrafe anterior ha
rán frente a las obligaciones que figuran en el mismo, con apli
cación a los créditos autorizados para cada una de ellas.

3. Las obligaciones financieras contraídas por el Gobierno 
de la República Popular de Mozambique serán sufragadas por su 
Ministerio de Agricultura, a quien corresponderá:

— Los gastos de locales y material de oficina, personal de 
contraparte auxiliar necesarios para el normal desarrollo de 
los programas establecidos en el presente Acuerdo.

— Las dietas devengadas por los expertos españoles a que 
hace referencia el artículo V, programas a), b) y c), durante 
su permanencia en Mozambique.

— Los gastos de desplazamiento en Mozambique por necesi
dades del servicio, así como la asistencia médica, farmacéuti
ca y hospitalaria de los expertos españoles a que hace referencia 
el artículo V, programas a), b) y c), durante su permanencia 
en dicho país.

— Los pasajes aéreos del personal técnico mozambicano que 
participe en el «Programa de Formación en Servicio en Espa
ña, artículo V, b)».

ARTICULO IX

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma 
y tendrá una duración de tres años, pudiendo ser denunciado

por cualquiera de las dos Partes con un preaviso de seis meses.
2. Aun cuando el presente Acuerdo haya expirado, los pro

gramas y proyectos ya iniciados continuarán en ejecución hasta 
su total conclusión, salvo decisión explícita en contra de las 
Partes.

Firmado en Madrid el día 23 del mes de marzo de 1981, en 
dos originales, español- y portugués, haciendo fe igualmente 
ambos textos.

Por el Gobierno de España, Por el Gobierno de la República
José Pedro Pérez Llorca, Popular de Mozambique,

Ministro de Asuntos Exteriores. Joaquín Alberto Chissano,
Ministro de Asuntos Exteriores,

El presente Acuerdo entró en vigor el día 28 de marzo de 
1981, de conformidad con lo dispuesto en su artículo IX.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de abril de 1981.—El Secretario general Técnico, 

José Cuenca Anaya.

10573 CORRECCION de errores en el Convenio sobre el 
Reglamento Internacional para prevenir los Abor
dajes, hecho en Londres el 20 de octubre de 1972; 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 9 
de julio de 1977 como anejo al Instrumento de Ad
hesión de España.

Según comunicación del Secretario general de la Organiza
ción Consultiva Marítima Intergubernamental, de fecha 24 de 
febrero de 1981, deben ser introducidas las siguientes rectifica- 
ciones en el texto español del citado Convenio:

Regla 10. Título: donde dice, «... separación de tráfico ...»; 
debe decir. «... separación del tráfico».

Igual rectificación debe hacerse en los párrafos: a). b)ii). 
d), f). g) y h).

Regla 17 Párrafo a)i): donde dice, .... los ...»; debe decir, 
«... dos ...».

Regla 21. Párrafo d): añadir «... de esta Regla ...» a conti
nuación de «... el párrafo c)».

Regla 22. Añadir «... del presente Reglamento ...» después 
de «... del Anexo I».

Regla 24. Párrafo a)i): donde dice, «... las luces prescri
tas ...»; debe decir, «... la luz prescrita».

Párrafo f): añadir «... se ...» entre «... o» y «empujen».
Regla 25. Párrafo d)i): añadir «... de esta Regla ...» después 

de «... el párrafo a) o b)».
Regla 26. Párrafo c)ii): añadir «... luz ...» entre «...una» y 

«blanca».
Párrafo d): añadir «... del presente Reglamento ...» después 

de «... el Anexo II».
Regla 27 Párrafo c): donde dice dos veces «... apartado ...», 

debe decir. «... párrafo».
Párrafo e): donde dice, «... párrafo c) ...»; debe decir, «... pá

rrafo d)»
Regla 29. Párrafo a) i): suprímase «... de más de proa».
Regla 30. Párrafo b): añadir «... de esta Regla ...» después 

de «... el párrafo a)»
Párrafo d): añadir «... de esta Regla ...» después de «... pá

rrafos a) o b)».
Párrafo e): suprimir «... dentro o cerca de un lugar que no 

sea ...» y sustituirlo por «... en un lugar que no esté dentro ni 
cerca de...»; y añadir «... de esta Regla ...» después de «... pá
rrafos a), b) o d)».

Regla 35. Párrafo c): donde dice, «apartados ...»; debe de
cir, «... párrafos ...».

Párrafo e): donde dice, «... apartados a) o b) ...»; debe de
cir, «... párrafos a) o b)».

Párrafo g): añadir «... de esta Regla ...» después de «... pá
rrafo f)».

Regla 38. Párrafo b): añedir «... del presente Reglamen
to ...» después de «... del Anexo I».

Párrafo d)ii): añadir «... del presente Reglamento ...» des
pués de «... del Anexo I ...».

ANEXO I. Sección 2. Párrafo k): añadir «... igual o ...» 
después de «... eslora».

Sección 11. Añadir «... del presente Anexo ...» después de 
«... la sección 8 ...».

Sección 12. Donde dice. «... el párrafo 2 f) de este ...»; debe 
decir. «... la sección 2 f) del presente ...».

ANEXO II. Sección 2. Párrafo b)i): Donde dice, «... encen
dido a proa ..»; debe decir, «... enfocado hacia proa y ...».

Sección 2. Párrafo b)ii): donde dice. «... el apartado ...»; 
debe decir: «... la sección».

ANEXO III. Sección 1. Párrafo a): donde dice, «... el párra
fo ..»; debe decir, «... la sección ...».

Con lo que se completa la publicación del texto del Convenio 
aparecido en el «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio de 1977 
y la corrección de errores publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de enero de 1978.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de abril de 1981.—El Secretario general Técnico, 

José Cuenca Anaya.


